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Municipalidad Distrital de Catacaos - Piura

"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

VISTO: 
Calacaos. 19 de marzo del2019

El lnforme No 032-2019-MDC-SGC, de fecha 18 de marzo del 2019 emitido por Sub Gerenc¡a
de Contabilidad, el lnforme N' 289-2019-SGP, de fecha 18 de marzo. emitido por la Sub
Gerencia de Presupuesto y el lnforme N" 332A-2019-GPYP, de fecha '18 de marzo, em¡tido por
la Gerenc¡a de Planeamiento y Presupuesto, sobre la ejecuc¡ón y evaluación de las Mayores
lngresos Propios y Mayores Transferencias recibidas por Gobierno Central, y
CONSIDERAN DO:
Que med¡ante Resolución de Alcaldía N'381-2018-lVlDC-A, de fecha ** de Dic¡embre del 2018,
se aprobó la Estructura Funcional y Estructura Programática del Presupuesto lnstitucional de
Apertura del Pl¡ego: [/unicipalidad Distrital de Catacaos, para el periodo comprendido entre el
1'de enero y el 3'1 de Dic¡embre del Año Fiscal 2019 en el cual se han considerado las
Activ¡dades y Proyectos a ejecutarse en el presente año.

Que con lnforme N" 032-201g-MDC-SGC de la referencia. la Of¡c¡na de Contabilidad alcanza la
ejecución y evaluac¡ón de los ¡ngresos al mes de mazo 2019, indicando que ex¡ste mayores
transferencias en la Fuente de Financiamiento Recursos Determ¡nados - Rubro 07
(FONCOTVUN).

Que con lnforme N" 289-2019-SGP de la referenc¡a, la Of¡c¡na de Presupuesto alcanza a
Gerencia lvlunicipal el monto por Mayores Transferenc¡as al mes de marzo 20'19 para que se
proceda a la em¡s¡ón del documento resolutivo correspondiente que apruebe la lncorporac¡ón de
mayores Transferenc¡as.

Que con lnforme N" 332A-20'1$GPYP de la referencia, la Gerenc¡a de Planeamiento y
Presupuesto alcanza a la Gereñc¡a Municipal el monto al mes de marzo 2019 para que se
proceda a la emisión del documénto. resolutiva oorrespondiente que ápruebe la lncorporación
por Crédito Suplementarió por (layorés Translerencias y

Que de acuerdo al Decreto Leg¡slat¡vo N' 1440 Decreto Legislat¡vo del Sistema Nacional de
Presupuesto Público. en su l,lume¡al 50.1 del Art 50" Las incorporaciones de mayores ingresos
que se generen como consecuencia de la percepc¡ón de úfléñniñalos rngresos presupuesto
inrcial, se sujetan a limites máFmos de incorporación detérminádos por el fvlnrsterio de
Economía y Finanzas. en consiste.Écia con las reglas fiscatei vfientd conforme a lo establecido
en el presente añiculo. y son apobados mediante resoludóngdel ular de la Entidad cuando
prov¡ene de las fuentes de financiamiento dist¡ntas a los de recursos ordinarios y recursos por
ogensciones oficiales de crédito que se produzcan durante el año f¡scal, en su Numeral 50.3 del

--Art 50' La mayor disponibilidad llnanc¡era de Ios ingresos públicos que financian el presupuesto
de ¡os organismos públicos del Poder Ejecut¡vo, Empresas y Organismos Públicos de los
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, que no se financ¡en con recursos del Tesoro
Público, se incorpora en sus respectivos presupuestos, mediante la resolución del Titular
correspondiente (Resolución de alcald¡a).

Que de acuerdo al Art. 23' de la direct¡va Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
Presupuesto Públ¡co, numeral 23.2. Las mod¡f¡caciones presupuestarias en el nivel institucional
por incorporación de mayores ingresos públicos, de acuerdo a lo establecido en el numeral 50.1
del artículo 50 del Decreto Legislativo No 1440, se sujetan a los lím¡tes máx¡mos de incorporación
determinados por el MEF que se establecen por Oecreto Supremo, de forma progresiva, en
cons¡stencia con las reglas fiscales.

Que según informe emitido por el responsable de la Sub Gerencia de Contabilidad. donde indica
que se realizó la evaluación en forma detallada de la captac¡ón de mayores ingresos
concerniente al Rubro 07 (FONCOIVIUN) - Recursos Directamente Recaudados, por lo que en
virtud a lo expuesto a Decreto Leg¡slativo N' '1440 se deberá incorporar via Créd¡to

plementario en el nivel lnstitucional Programático por el monto de S/. 4'1 5,137.00
atrocientos quince mil ciento treinta y siete y 00/100 nuevos soles).

conformidad con lo dispuesto en el Art.50" del Decreto Legislat¡vo N" 1440, Decreto
islativo del Sistema Nac¡onal de Presupuesto Público y Art. 23' de la directiva Decreto

gislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público
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"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la lmpunidad

RESOLUCION DE ALCALDIA N' 153-20I9-MDC.A.
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Municipolidad Distrital de Catucaos - Piura

"Catacals, Capital Artesunal de la Región Gruu"

En consecuencia, con Proveido de fecha 18 de marzo del 20'19, el Gere
Mun¡cipal, solicita a la Responsable de la Subgerencia de Secretaria General, emita Resoluc¡ón
de Alcaldía, de conform¡dad a lo sol¡citado e informado por las áreas involucradas;

Que, en uso de las atribuciones conferidas al despacho de alcaldia por la
Ley Orgánica de N4unicipalidades N'27972,

SE RESUELVE:

tRrícut-o t. autonizASE ta incorporación de mayores ingresos públicos en el Presupuesto
lnstituc¡onal de la l/un¡cipalidad Distrital de Catacaos del Departamento de Piura, para el Año
Fiscal 2019, hasta por la suma de S/ 41 5,137.00 (Cuatroc¡entos quince mil ciento treinta y sieie y
00/100 nuevos soles) de acuerdo al sigu¡ente detalle:

ARTICULO 2. SOLICITASE a la D¡rección General de Presu puesto Público, de corresponder,
las codificaciones que se requieran como consecuencia de la incorporac¡ón de nuevas Partidas
de lngresos, Finalidades y Unidades de lvledida, siendo responsab¡lidad de la m¡sma la Ofic¡na
de Presupuesto.

lRficuuO ¡. gLaeÓRnSe las correspondientes "Notas para Modificación Presupuestar¡a"
que se requ¡eran, como consecuenc¡a de lo dispuesto en la presente norma, s¡endo
responsabilidad de la misma la Oficina de Presupuesto

ARTICULO 4. ALCANZASE una Copia fedateada de la presente Resolución y las
correspondientes "Notas para Mod¡ficación Presupuestaria" se presenta, dentro de los cinco (05)
dias calendarios siguientes de su aprobación, a la Municipa dad Provincial de Piura
REGISTRESE. COIVIUNIQUESE. CUI\¡PLASE Y ARCHIV E
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FUENTE DE FINANCIAN4IENTO _ RECURSOS DETERMINADOS
RUBRO 07 - FONCOMUN
1 4 1.4.5 1 FONDO DE COMPENSACION MUNICIPAL 415 I37-OO

EGRESOS

SECCIÓN SEGUNDA

PLIEGO

CATEGORiA PRESUPUESTARIA

FUENTE DE FINANCIA[4IENTO

GENERICA DEL GASTO

2 3. BIENES Y SERVICIOS

TOTAL INGRESOS 415,137.00

En Soles

lnstancias DescentraLizadas

MUNICTPALIDAD DISTRITAL DE CATACAOS

GESTTON ADUI{§TRATTVA

RECURSOS DEfERMINADOS _ R8 07 FONCOI\¡UN

INGRESOS En Soles

36.040 00

415,137.00

97.00
a

II
2,6 ADOUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

TOTAL PLIEGO

379.0
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